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INFORME SECRETARIAL.  Villavicencio, 23 de febrero de 2023.  En la fecha paso 
el presente proceso, al despacho. 
 

La secretaria, 
 
  

                  LUZ MILI LEAL ROA 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, catorce (14) de marzo de dos mil veintitres (2023). 
 
 
Como quiera que se observa que ha transcurrido tiempo desde cuando se requirió al 
guardador del señor ARISTOBULO TEJEIRO GARAY, para que presentara el 
informe de cuentas de los bines dejados a su cargo en razón de la Curaduría 
encomendada, en los términos indicados en el auto de fecha 8 de marzo de 2022, 
se dispone: 
 

Requerir a los señores BERNANRDO ANTONIO TEJEIRO REINA y DIEGO 
FERNANDO TEJEIRO REINA, para que en el término de veinte (20) días, alleguen 
el informe y los soportes correspondientes a las cuentas pormenorizadas de la 
administración de todos y cada uno de los bienes de propiedad del señor 
ARISTOBULO TEJEIRO GARAY, dejados bajo su cargo, clasificado anualmente, 
desde el año 2020, hasta la fecha en que quede en firme este auto; advirtiendo que 
dicho informe puede ser elaborado por si mismos o por medo de profesional en el 
área de contaduría o administración 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 

La Jueza, 
 

 
OLGA CECILIA INFANTE LUGO  

Firmado Por:

Olga  Infante     Lugo

Juez

Juzgado De Circuito
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